
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2023-00069-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

SIETE (7) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone que por secretaría se libre comunicación 

dirigida a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LEBRIJA – SANTANDER con el fin 

que informe a esta unidad judicial el trámite dado al oficio No. 1268 del 27 de abril de 2023 mediante 

el cual se comunicó lo siguiente: 

 

“(…) PRIMERO: Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de la motocicleta identificada con la placa 

ESV 51G, de propiedad del demandado, CHRISTIAN PEREZ GUTIERREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 91.472.971. Ofíciese a la Dirección de Tránsito y Transporte de Lebrija - 

Santander, para que registre la medida siempre y cuando el vehículo aparezca a nombre del 

demandado.  

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de la motocicleta identificada con la placa 

INZ94C, de propiedad del demandado, CHRISTIAN PEREZ GUTIERREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.472.971.” 

 

El trámite de los oficios librados estará a cargo de la parte demandante, conforme lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


